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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Lunes I 3 de Mayo de 179 3· ,. 

SAN SEGUNDO , OBISPO Y MAR TIR, 
y San Pedr()· ｒ･ｧ｡ｬ｡､ｯｾ＠ Confesor. 

La Indulgencia de las Quarenta Horas está en la Iglesia Parroquial 
de San Miguéf. Se reserva á las siete y media. La Rogativa está en la 
Iglesia de Sa.nta Clara. de Religiosas de San Benito. 

Afeccionu AstronlmicAs áe hoy. · 
Sale el Sol á las 4 h .. .¡.S m. : se pone a las 7 h. y 1 1 m. 1 y está e.n tJ s-

4 m. y l rS s. de Tauro. Debe señalar el relox al medio dia verdadero las 
1 1 h. '56 m. y 1 s. Hoy es el "t de la Luna ·Creciente: slle á las 7 h. ;.. m. de 
la mañana: 'e pone á las ao h. 18m. dela. noche; y c:scá en: g. 58 m. 
y Ｑｾ＠ s. de Cañcer. 

' . ObservaciiJnes MeteiJrológicas de eÍntes ·de ayer. 1 

ｾｾｴｾ＠ f' ;sg ＭＭ ｾ ＭＭＭＭ . -----r- l 

ｾ＠
Epoca clel dia. Termometro.IBuometro./Vienros y Atmo!.f. '1) 

A las 1 de la maá. 1.¡. grad, z : 8 p. • 1 l. O. S. O. N u bes. 
:A las z de la ta.rd. 17 8 1 S S. S. Entrecubierto. 

ｾａ＠ ｬｾｳＭｾｊ＠ de la noc. 15 2 28 11 O. S. O. ｃｵ｢Ｎｬｬｵｶｾ＠

CONCLUYE LA INSTRUCCION. 

Glneros que se fabrican m Inglaterra, y que se imitan en ｆｲ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠
los qua/es se han de admtttr á Comercio con las precauciones 

CI1'Jtenid4s en el capítulo antecedente. 

Serafinas de vara y octava de Castilla de ancho, con ｾｩｮ｣ｯ＠ c:olore!. 
Serafinas de vara y quarra de Castilla de ancho. 
Hay otras Serafinas de dos y tres (:Olores. 
Cala.macos rayados de dos tercias de ancho. Son un poco mas ancho$ 

que los que se hacen en Lila en Flandes. 
Gr1seta de lana , con flores de dos colores , de dos tercias de vara de 

Castilla de ancho. Se hace de dif.:renc:s colores, y con di,·ersos dibu:x:os, 
Son un poco mas anchas que las qtJc se fabrican en Lila. 

Prin¿ipela de ､ｯｾ＠ tercias de Cascillil de ancho. Se hace de todos colores. 
Bar· 

/ 
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Barragán de des tercias de vara d: Castilla de ancho. Se hace de to

dos colores. 
Diablo-Monfprt de dos tercias de vara de Castilla de an:;ho. Se hace 

de todos colores. 
Franela de vara y tercia de ｏｭｩｾｬ｡＠ de ;m,cho. Las hay mas anchas. 
Bayetas blancas y de color, hasta dos varas y octava de ancho. 
Sargas en blanco , negro y otros colores para forros de vestido , de 

una vara de Castilla de anchcr; La pieza se compone regularmente de 
treü.ta y dos varas. 

Cristal de vara y t'ercía de tncho. · r 
Damasco de lana de m.edia v.ara de ancho. 
Sempiterna de una vara de ancho. 
Eternas de dos tercias de vara de ancho. Sus colores · ordinariamente 

son negros 6 carmesí. 
Gorgorán 6 CalP.macos con flores , de dos tercias de .vara de Castilla 

de ancho. · 
Camelotes de: lana y pelo. • 
Ratinas de todos colores·, de hasta dos varas de an-cho. 
Paños de todas especies. 
La Quincalla y Reloxería de todas clases. 
11 • Siempre que arriben á nuestros Puertos Navíos de Pocenóas 

Amigas ó Neutrales , y sus Capitanes 6 Maestres manifiesten Géneros de; 
Francia 6 sns Estados , de tráRsi ro para otros Dominios , les pondrán 
los Administradores de Aduanas inmediatamente los Guard;s de Sobre
cargo , para que zelen con toda vigilancia, que no se desembarq.ue frau
､ｵｬ･ｮｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ parte alguna de ellos ; pero no se les impedirá el gue pon
gan 'n tierra , y despachen todos los Géneros de licito Comercio , que 
conduzcan de otros Dominios, ｰｲｱ｣･､ｩｾｮ､ｯｳ･＠ al reconocimiento y pro
lixb examen que queda prevertido para su admision , con pago de los 
cotrespondientes derechos. Y corlduido el despacho de los Géneros Je 
ｬ￭｣ｩｾｯ＠ Comercio, 6 evacuado el motivo con ·que entráron -en el Puerto, 
se les dexará en libertad de continuar su navegacion con lo¡ ｇｾｮ･ｲｯｳ＠ de 
ilícirp Comercio , manífestados de tránr.itó. 

13. En quanto á los Gfneros y Efectos procedentes de Francia y sus 
Estados , que se conduzcan á los Pufrtbs de España por con sequencia de 
las Patentes de Corso que conceda S. M. , se arreglarán los Subdelegados 
y Administradores de Rentas á lo ptescripto en las Ordenanzas de Cor
so que se publiquen ; executándose lo mismo con los Géneros y Efectos 
de Francia y sus Estados , que conduzcan los Corsarios de otras Nacio
nes á los Puertos de España. 

l"f· Los Subdelegados y Administradores de Rentas se arreglarán en 
todo á esta lnstruccion ; y en Jos casos que no estén prevenidos en ella, 
estarán á lo que disponen las Leyes de estos Reynos , y las Cédulas é 
Instrucciones del Contrabando , expedidas anteriormente en semejanNs 
ocasiones con qualesquiera de las Potencias Extrangeras. 

Aranjuez 18 de Abril de 179)· 

NO-
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CAD I z. 

Navíos que han entrado en esta Bahía desde 15, de Abril , hasta u 
del mismo ; Dia 1; , nuestra Señora de las Mercedes y San Franci seo de 
Paula, alias la Union, Maestre D. Juan Mathias de Vertiz, Español, 
de Lima, en 15; días c0n l p.ooo pesos fuertes para S. M.; y para par· 
ticulates azúcar, cascarilla, cacao, cobre, escaño-, lana decarnero y de 
alpaca , i-H·i67 y med. pesos fuertes acuñado y labrados á los ｳｾｯｲ｣ｳ＠
Don Simón Ba.vil de U riz y Espelctas, hermanos. El mismo dia, el 
Bergantín San ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ de -Pauta) Maestre , Don Francisco de Paula 
Soler , Español, de la Havana , en 9J dias con azúcar , zarzaparrilla, 
palo de tinte , y "'t·i-OO pesos fuertes :i sí mismo. Dia 18 el Bergantín la 
Santísima Trinidad , alias San Salustino , Maestre Don Pedro Gutier,.. 
rez , Español , de la Ha vana , en "1-7 días , con azúcar, palo de tinte, 
4600 pesos fuertes, y So dichos en monedas de prodamacion, á los Se
ñores Monsagratí, Hijos , Montis y Compañía. El mismo dia, el Ber
gantín la Purísima Concepcion ,. Maestre , Don Gabriél Antonio d¡e 
Ageo , Español, de Cartagena deindias, en Si días con algodón , cas· 
carilla , azúcar , balsa m o ca re y y 8868 pesos fuertes acuñado , Y en ｢｡ｾﾭ
ras , á !>Í mi;mo. El dicho día , elBerg. los Tres Hermanos , Mr. Burreh, 
francés ele Santo Domingo, en 10' dias con azucar y cafe. Viene apre
s.¡do por d Navíp de S. M. San Leandro. Dia 11 , la Polacra los Dolo· 
res , Patron Nicolás Badia , :Español , de Barcelona y M:íl_aga., en 3 días, 
eol'l. merca.ncías á sí. mismo. 

Lns Buques á la carga para Améríca: Son 19 en esta foma: 11 para 
Ven· Cruz:.¡. para las Islas de Barlovento : ; para Ca1tagena de Indias: 
+ para Montevideo: 5 para Caracas. 

NOTICIAS PARTICULARJ:.S lJE BARCELONA. 
ｅＮｭ｢＼ｾｾｲ｣｡｣ｩｯ［ﾡ＠ venida at Puerto Otra : De 6 6 quintales de Algar-

el dia de .ayer. robas de Valencia, de J u al Vil a, 
De Valencia: Llaud Sto. Chris· á ｰｲｾ｣ｩｯ＠ de 30 rs. 1S ds. el quinta!: 

to del Grao, Patr'on Gregorio Mi-- la que durtirá por iguales dias, en 
que!, Valenciano , cargado de Ar· su Almacenen la orilla dc:I Rech: 
róz y trencilla. ésta y las dos anteriores, !e venden 

Dieta. De 91 quintales de Al- al Público á quintales, medios quin
garrobas de Valencia, de Juan RQ· tales, arrobas y medias arrobas. 
que Artés, á precio de 30 rs. 'ds. Libro. Máximas para el Minisre
el quintal : la que durará por los río del Pulpico, escritas en lengua 
dias 1) y 1..¡. en su casa en la orilla francesa por el R. P. J. Gaychie s, 
del Rech. Sacerdote del Oratorio v Miembro 

Otra: De SJ quintales de Algar- de la Academia .de Soisons: ｔｲｾ､ｵＭ
robas de Valencia, de Lázaro Cu- ciclas en Español por un Ecbíástí
ｰｵｾｬ＠ , á precio de 3 o rs. 9 ds. el e o del Obispado de Lugo. Véndese 
qumtal: la que durará por íguales en la Librería de Francisco R.ibas, 
días, en su casa en la orilla del plaza de San Jayme, 8 rs. vn., en 
Rech. pergamino. 



ＮｾＮＩＶ＠
l'J. didas. El 2 1 de Ab ril se per

dió una ci¡:;r.rrera de raso verde, 
bordada en oro y plata , que tiene 
un medall6n , sostenido de una 
aguila , desde los .Abaxadors , has
ta la plaza del Correo : el que la 
haya encontrado , la entregará á 
Francisco Broquetas, que vive en 
casa de Gomis , á la Platería , y se 
､｡ｲｾｮ＠ Jos duros de grarificacion. 

Ayer carde, por olvido natural 
se dexó l1ll sugeco en los comunes 
de lüs PP. de San Scbastian , un 
R... e C'l< ､ Ｂｾ＠ placa , de tres caxas, con 
cadena de uero : s.uplic.a al que lo 
haya encontrado se sirva ponerlo 
en manos del P. Sacristan de dicho 
Convenro , y se darán dos duros 
de gratificacion. 

El ｍｩ ｣ ｲ ｣ ｯｬ ｾ ｳ＠ 8 del corriente, en 
el B"rne se perdió un R::licario pe
(jueílo , con dos cruces pequeñas 
del Lzgnum Cmcis en una par re, y 
U'l ptJacito dd f/elo dr: :> anta Ri
ta en la otra , puesto en upa bolsi
ta de Damasco am¡¡rillo , ia qual 
tambien contenia un papelito, en el 
quill estaban envueltas algunas re
lt c;uías de Sanros: quien lo haya 
halado , sírvase entregarlo en el 
Despacho principal de este Diz.rio. 

Alquiler. En la ｾ｡ｬｬ･＠ de Co.ndal, 
casa num. 3;, esta p1r al<jutlar el 
segundo piso : darán razon en el 
primero. 

Sirvimtes. Se necesita una cria
da, que sepa bien de ｣ｯｾｩｮ｡Ｌ＠ y ten
ga quien la abone: daran razon en 
casa del Boticario Saball 1 frente 
á San Agustín. 

J oseph Torrens , que vi ve en la 
vuelta de San Francisco , en la Bo· 
ría, casa núm. ; , al quarto ｰｩｳｯｾ＠

desea acomodarse de Lacayo. 
En los Escudeller>, n sa del Gt:i

tarrero , núm. 7, darán razon de 
una Cocinera. 

Magín Fuente y Sirera, que vi
ve al Padró , num. 1..¡., desea aco• 
modarsc por criado : es de edad de 
11 años. 

Un Cocinero Catalan , desea en
contrar acomodo ; sabe tambien 
trabajar todo género de dulces, he
lados y sorbetes: se er:contrar:í ea 
la Daguc:ría. 

Una Señora desea encontrar al
gun sugeto decente , para que esré 
en su ｣｡ｳ｡ｾ＠ le guisará lo ｱｵｾ＠ quiera 
comer , le compondrá la ropa , y 
asistirá : vive d1cha Seúora en la 
travesía, que va desde la calle nue, 
va , á la de San Pablo , al lado de 
un Mediero, segundo piso. 

En el segundo piso del Cerragero 
de la calle de los Capellanes , da
rán razon de un sugeto , que soli• 
cira acomoduse por .Marordomo 
de alguna fábrica 6 cosa , que dará 
cuentas en qu;:lt¡uier especie de mo· 
necia de España : tiene quien le 
abone. 

En la calle de Condal , aliado 
de casa Garma , en el segundo pi· 
so , hay un matrimonio sin hijoi, 
que desean acomodarse por cria
dos ; el Marido sabe un poco de 
codna , af<'Ítar , peinar y escribir; 
y la Muger planchar y coser ; tie, 
nen quien abone su conducta, 

Teatro. Hoy á las ｾ･ｩｳ＠ se repre
senta por la Compafiía Italiana la 
Opera, intitulada : La cosa rara. 
La entrada de ayer ha sldo a 6?8 
rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

iu la Imprenta del Diario , calle de la Palma ､ｾ＠ S. Jutto, núna. J.t• 


